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que en forma expresa señala: “El Consejo Regional es 
convocado para las sesiones de acuerdo al Artículo 14º de 
la Ley Nº 27867 y sus modificatorias. El Consejo Regional 
además de las Sesiones de Instalación, Ordinarias y 
Extraordinarias, celebrará Sesiones Solemnes, conforme 
a Ley”;

Que, en vista de que existe una medida restrictiva a 
la libertad de tránsito y ello viene generando implicancias 
de carácter legal para los Consejeros Regionales en 
la asistencia presencial a las Sesiones Ordinarias, 
Extraordinarias y/o Solemnes convocadas y/o por 
convocarse, resulta necesario modificar el Artículo 43º 
del Reglamento Interno de Consejo, por incorporación de 
un texto que garantice la asistencia virtual a las Sesiones 
de Consejo; en ese sentido, es menester dictar medidas 
extraordinarias, como la modificación del Reglamento 
Interno de Consejo, a fin de que el Consejo Regional de 
Ancash, como órgano normativo y fiscalizador no deje 
de ejercer las funciones y atribuciones conferidas por 
Ley; en consecuencia, no deje de adoptar decisiones 
trascendentales para la Región Ancash:

Que, es competencia del Consejo Regional de 
Ancash emitir ORDENANZAS REGIONALES, tal como 
lo prescribe el Artículo 38º de la Ley Nº 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales: (…) “Las Ordenanzas 
Regionales norman asuntos de carácter general, la 
organización y la administración del Gobierno Regional 
y reglamentan materias de su competencia”; dispositivo 
legal concordante con el Numeral 1) del Artículo 5º, el 
Artículo 13º, el Literal a) del Artículo 15º y los Artículos 
120º y 121º del Reglamento Interno del Consejo Regional 
de Ancash;

Que, la Comisión Ordinaria de Asuntos Legales 
del Consejo Regional, mediante DICTAMEN Nº 001 - 
2020-GRA-CR/COAL-ANCASH, de fecha 27 de Marzo 
del 2020, por unanimidad concluyen y recomiendan la 
modificación de los Artículos 9º; 11º y 43º del Reglamento 
Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional 
de Ancash, en consecuencia se emita la respectiva 
Ordenanza Regional;

Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo Regional 
realizada el 01 de Abril de 2020, en la Estación ORDEN 
DEL DÍA, el Consejero Delegado da cuenta el DICTAMEN 
Nº 001 - 2020-GRA-CR/COAL-ANCASH, disponiendo su 
lectura, produciéndose acto seguido la sustentación por 
parte del Presidente de la Comisión de Asuntos Legales, 
culminada ésta se genera una serie de deliberaciones, 
en tal contexto el Consejero Delegado somete a votación 
la propuesta, siendo APROBADA por MAYORÍA, con 
Once (11) Votos a Favor y Cuatro (04) Abstenciones; con 
dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta;

Que, estando a las consideraciones expuestas, a lo 
acordado y aprobado en Sesión Extraordinaria de Consejo 
Regional de Ancash y, al amparo de las facultades 
conferidas en la Constitución Política del Estado, 
modificada por la Ley Nº 27680, Ley Nº 27783 - Ley de 
Bases de Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica 
de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, el 
Pleno del Consejo Regional de Ancash, ha aprobado:

LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE

Artículo Primero.- APROBAR, la modificación de los 
Artículos 9º; 11º y 43º del Reglamento Interno del Consejo 
Regional del Gobierno Regional de Ancash, los cuales 
quedan redactados de la siguiente manera:

Artículo 9.- El Consejo Regional.
El Consejo Regional es un ente colegiado y 

representativo del Gobierno Regional, así como el órgano 
normativo y fiscalizador del mismo. Está conformado por 
Veinticinco (25) Consejeros (as) Regionales o el número 
legal que determine el Jurado Nacional de Elecciones.

Anualmente, los Consejeros Regionales eligen, entre 
ellos, a un Consejero Delegado, quien convoca y preside 
las sesiones del Consejo Regional, no hay reelección 
del Consejero Delegado. Su elección y remoción está 
regulado en el presente Reglamento Interno.

El Gobernador Regional y el Vicegobernador Regional 
asistirán a las Sesiones del Consejo Regional cuando 
éste lo requiera, sólo con derecho a voz.

Artículo 11.- De Los Miembros Del Consejo.
El Consejo Regional de Ancash está integrado por 

Veinticinco (25) Consejeros (as) Regionales o el número 

legal que determine el Jurado Nacional de Elecciones, 
quienes son elegidos democráticamente, de acuerdo 
a la Ley Electoral vigente, representan a las siguientes 
Provincias: Aija (1), Antonio Raimondi (1), Asunción (1), 
Bolognesi (1), Carhuaz (2), Carlos Fermín Fitzcarrald 
(1), Casma (1), Corongo (1), Del Santa (1), Huaraz (2), 
Huari (2), Huarmey (1), Huaylas (2), Mariscal Luzuriaga 
(1), Ocros (1), Pallasca (1), Pomabamba (1), Sihuas (1), 
Recuay (1), Yungay (2).

Artículo 43.- Sesiones.
El Consejo Regional es convocado para las sesiones 

de acuerdo al Artículo 14º de la Ley Nº 27867 y sus 
modificatorias.

El Consejo Regional además de las Sesiones de 
Instalación, Ordinarias y Extraordinarias, celebrará 
Sesiones Solemnes, conforme a Ley.

La asistencia a dichas sesiones, son de carácter 
obligatorio y presencial; sin embargo, éstas podrán 
realizarse de forma virtual, cuando las circunstancias de 
Emergencia Nacional, Regional y/o Local, debidamente 
declaradas, así lo ameriten o cuando existan 
circunstancias que impidan su presencia por caso fortuito 
y/o fuerza mayor debidamente comprobado.

De la misma forma para el trabajo de las Comisiones 
Ordinarias, Especiales y de Investigación del Consejo 
Regional, para garantizar la función fiscalizadora y 
normativa del Consejo Regional de Ancash.

Artículo Segundo.- DISPONER, la publicación 
de la presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial 
“El Peruano”, en estricto cumplimiento de lo dispuesto 
en el Artículo 42º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y el Portal Electrónico del Gobierno 
Regional de Ancash, bajo responsabilidad.

Comuníquese, al señor Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de Ancash para su Promulgación.

Dado en Sala de Sesiones del Consejo Regional del 
Gobierno Regional de Ancash, el primero de abril del dos 
mil veinte.

CARLOS H. PAJUELO CAMONES
Consejero Delegado

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en el Despacho del Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de Ancash, el primero de abril del dos 
mil veinte.

JUAN CARLOS MORILLO ULLOA
Gobernador Regional
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Modifican el artículo 18° del Reglamento de 
Fraccionamiento de Deudas Tributarias y 
no Tributarias

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 006-2020-ALC/MSI

San Isidro, 8 de abril del 2020

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTOS: El Informe N°  015-2020-1100-GR/MSI de la 
Gerencia de Rentas, el Informe N° 070-2020-1110-SRT-
GR/MSI de la Subgerencia de Recaudación Tributaria, 
el Memorándum N° 239-2020-17.1.0-SOF-GFA/MSI de 
la Subgerencia de Operaciones de Fiscalización, y el 
Informe Vía Remota N° 008-2020-0400-GAJ/MSI de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 
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CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 194° de la 
Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 
30305, las municipalidades provinciales y distritales son 
los órganos de gobierno local, que tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que según los artículos 39° y 42° de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley N° 29792 y modificatorias, el 
Alcalde ejerce funciones ejecutivas de gobierno mediante 
decretos de alcaldía, siendo que éstos establecen normas 
reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, 
sancionan los procedimientos necesarios para la correcta 
y eficiente administración municipal y resuelven o regulan 
asuntos de orden general y de interés para el vecindario 
que no sean competencia del concejo municipal;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N° 004-2020-ALC/
MSI, publicado el 12 de marzo de 2020, se aprobó el 
Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tributarias 
y No Tributarias, cuyo artículo 18° indica respecto a los 
vencimientos de las cuotas de fraccionamiento de deudas, 
entre otros aspectos, que la fecha de vencimiento de la 
cuota de amortización ocurrirá a los 30 días calendarios 
de haberse cancelado la cuota inicial;

Que, por su parte, por Decreto Supremo Nº 008-
2020-SA, publicado el 11 de marzo de 2020, se declaró 
la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de 
noventa (90) días calendario, y se dictaron medidas para 
la prevención y control para evitar la propagación del 
COVID-19; 

Que, con fecha 15 de marzo de 2020 se publicó 
el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, mediante el 
cual se declaró el Estado de Emergencia Nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario y se dispuso 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), con 
limitación al ejercicio del derecho a la libertad de 
tránsito de las personas, por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 
brote del COVID-19;

Que, en la misma fecha se publicó el Decreto de 
Urgencia N° 026-2020, cuyo numeral 2 de la Segunda 
Disposición Complementaria Final declaró de manera 
excepcional la suspensión por treinta (30) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación de 
dicho decreto, del cómputo de los plazos de tramitación 
de los procedimientos administrativos sujetos a silencio 
positivo y negativo que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigencia de tal norma, con excepción de 
aquellos que cuenten con un pronunciamiento de la 
autoridad pendiente de notificación a los administrados, 
y que el plazo antes señalado puede ser prorrogado 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros;

Que, a través del artículo 28° del Decreto de Urgencia 
N° 029-2020, publicado el 20 de marzo de 2020, se 
dispuso la suspensión por treinta días hábiles contados 
a partir del día siguiente de publicado dicho decreto, 
del cómputo de los plazos de inicio y de tramitación de 
los procedimientos administrativos y procedimientos 
de cualquier índole, incluso los regulados por leyes y 
disposiciones especiales, que se encuentren sujetos a 
plazo, que se tramiten en entidades del Sector Público 
y que no estuvieran comprendidos en los alcances 
de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia N° 026-2020; incluyendo los que 
se encuentran en trámite a la entrada en vigencia del 
precitado decreto de urgencia;

Que, posteriormente, con Decreto Supremo N° 
051-2020-PCM, publicado el 27 de marzo de 2020, se 
prorrogó el Estado de Emergencia Nacional declarado 
mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, precisado 
por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM y Nº 046-
2020-PCM, por el término de trece (13) días calendario, a 
partir del 31 de marzo de 2020;

Que, dada la coyuntura por la que atraviesa el 
país, mediante la cual se ha priorizado las labores 
que implican el resguardo a la salud pública y las 
de abastecimiento de la población, disponiendo el 
aislamiento social obligatorio de la ciudadanía, lo que 
impacta en la economía de la población en general, 
la Municipalidad de San Isidro considera de especial 
importancia otorgar facilidades aplicables para esta 
jurisdicción a fin que cumplan con las obligaciones 
contraídas con esta corporación municipal;

Que, en este contexto, con los documentos visto, las 
áreas técnicas competentes proponen la modificación del  
Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y 
no Tributarias, aprobado por Decreto de Alcaldía N° 004-
2020-ALC/MSI, a fin que se les otorgue excepcionalmente 
la facultad de modificar la fechas de vencimiento de las 
cuotas de fraccionamientos de obligaciones tributarias 
y no tributarias pendientes de pago, cuando estos 
vencimientos se produzcan durante la vigencia de 
periodos declarados en estado de emergencia nacional, 
local o por motivos de carácter general que lo ameriten, 
dejando la opción al administrado de solicitar que se 
mantenga inalterable la programación inicial; medida que 
facilitará el cumplimiento del pago de las cuotas de los 
fraccionamientos de las referidas deudas, otorgados a los 
vecinos de esta jurisdicción, y contribuirá en la reducción 
de las consecuencias económicas que les podrían generar 
a los administrados del distrito las medidas extraordinarias 
adoptadas durante el estado de emergencia y en otras 
circunstancias similares de excepcionalidad; 

Estando a lo opinado por la Gerencia de Rentas, 
Gerencia de Asesoría Jurídica, Subgerencia de 
Recaudación Tributaria y Subgerencia de Operaciones 
de Fiscalización, y en uso de las atribuciones conferidas 
por el numeral 6 del artículo 20° y los artículos 39° y 42° 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 y 
modificatorias;

DECRETA:

Artículo Primero.-  MODIFICAR el artículo 18° del 
Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y 
no Tributarias, aprobado por Decreto de Alcaldía N° 004-
2020-ALC/MSI, en los siguientes términos:

“Artículo 18°.- VENCIMIENTOS

La cuota inicial deberá ser cancelada en la misma 
fecha de solicitado el fraccionamiento.

Si la deuda a fraccionar se encontrara en la vía 
coactiva, en dicha oportunidad se deberán cancelar 
también las costas y gastos del procedimiento de 
cobranza coactiva.

La fecha de vencimiento de la cuota de amortización 
ocurrirá a los 30 días calendarios de haberse cancelado 
la cuota inicial. A pedido del solicitante se podrá diferir los 
vencimientos de las cuotas para el mes siguiente, cuando 
coincida con el vencimiento de las obligaciones tributarias. 
En caso las fechas de vencimiento sean en días inhábiles, 
serán trasladadas al primer día hábil siguiente.

Excepcionalmente, durante la vigencia de 
periodos declarados en emergencia nacional, local o 
por motivos de carácter general que lo ameriten, las 
áreas competentes podrán modificar las fechas de 
vencimiento de las cuotas de los fraccionamientos 
pendientes de pago, celebrados por obligaciones 
tributarias y no tributarias, cuyos vencimientos se inicien 
a partir de la declaratoria de emergencia, las cuales 
se reprogramarán hasta sesenta (60) días calendario 
siguientes de las fechas aprobadas inicialmente; siendo 
opción del contribuyente solicitar que se mantenga 
inalterable la programación inicial.”

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Rentas y sus  Subgerencias, Gerencia de Fiscalización 
Administrativa, Subgerencia de Operaciones de 
Fiscalización y Gerencia de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones, el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Decreto, de acuerdo a sus respectivas 
competencias.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaría 
General, la publicación del presente Decreto en el diario 
Oficial El Peruano y a la Gerencia de Comunicaciones 
e Imagen Institucional, su publicación en el portal 
institucional de la Municipalidad de San Isidro: www.
munisanisidro.gob.pe.

Artículo Cuarto.- El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

AUGUSTO CACERES VIÑAS
Alcalde
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